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Afio XOYI Martes 5 de noviembre de

?-..Í>.9eC103 Y DI SÜSCRIPCIOR

d " “ ** provincis ...........  1S0 56 pte
trimestre 15 semestre 36 ” 60 ■

í r:. ■ "’í. ■ «■«-

^cltMian^,^i?cio2ee, cu?0 Pa8o es adelantado, se eo- 
Si1* en ri; i. * Subdirección del Hospicio Provincial, 
^de dehÁ* Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
l,!8trativ'¡ - tlr’8>r3e toda la correspondencia admi- 

Ui referente al BoUlU.
6cr Giro f,"irra Podrán hacerse remitiendo el importe 

Postal o Letra de fácil cobro.
^a* y a:^-q-jC contcngan valores deberán ir certií- 

I-ot nA !K!dai a nombre del citado Subdirector. 
í^03 cu»?r"^0 que ae redamen después de transcu- 
I <*D ai nr<.A¡ desde su publicación, sólo se ser 
1e| aflo en, ■ 0 de vent». o sea a 35 céntimos los 

corriente y a 65 los de anteriores

Súm 262

hSKCIOS DK LOS AHÜSCIOS
Qniutt eér.tiaioo por exda palabra. Al oritinal 

scoepaíará un sello móvil de 98 céntimos por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados el pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital ano 
responaa de ¿ate.

Les inserciones se aolicitiráu del Excmo. Sr. Gober. 
^fdn1 i » 0; «ceptuándose, según está preve- 
n.oo. la* del Exano. Sr. Capitán genera! de la Región. 
4-iA cr0.^- de anuncio acompañará un ejemplar 
el t olei-.n respectivo como comprobante, siendo de 

pago los dems* que ae pidan.
Farapnco tienen derecho más q 

piar, que se solicitará en el A< - 
original, los Centróa oficíale*.

E> OfMal se balls
orenn del Hospicio.

>To ejera- 
ón dei

j en la I»-

BOLETIN OFICIAL
_ DE LA PROVINCIA BE ZAHAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS
. ‘l48 [m . * -- - _
S^ps^a íy/®*0 •ol* feninsula, islas adyac. <tej. Cenarían y te- "i
;|JS Ptoni Vi,,2oR1»legie'.aoió» peninsular, a loa veinte d-uc 1

' ilación, si en ollas no se dispusiese otra eos*. (Código ‘ 
?nOT|noí!nH^io06e do! Gobierno son obligatonna para la capital de ’ 
i, deshn/,. 00 se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

“^^mbre do* Puoblc” de la rntsmn provincia. (Ley do 3 y

Ik medUtamónté que los sofiores Alcaldes y Secretarios reoibau esta 
Bo í.; riN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permaneoerá hasta el recibo dol siguiente. '

Los Sres. SocreUrios cuidarán. * 3)o en más estrecha responrabiP. 
<lad. da «toneorvar los númoros di ¿te Bo l e t ín , coleccionados ord¿ 
andamento para en enmiadornación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. ¿ €1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
¿eai la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Pers 61 Principe de Asturias e Infantes y demás 
Ün pnas de Ia Augusta Real Familia, continúan 

Ovedad en su importante salud.
'S^_ ^Gaceta 3 hoviembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

¡ ^sídenda del Consejo de Ministros .

de ORDENES CIRCULARES disponiendo dejen 
^Pe-I’xzr ,Parte de la Asamblea Nacional D. Bernabé 

Marino y D. Arturo Aranguren Mifsut.

Núm. 383.
Sn: En cumplimiento de lu preceptuado 

i* As'-, aytíeuto 9;° de! Reglamento definitivo de 
yt-s’,111 ^l^ Nacional, aprobado por Real orden 

presidencia número . 2.302, de 7 de di
, S. último ("Gacetadel 8), 

do; se ha servido disponer
h*formar Parte fIc ,a Asamblea Nacio-

I 1 Jeniabé López Merino, que ha cesado en 
I? de TfJUe ostentaba en la Diputación provin- 

| ^en.. ^ro^P* cn cuyo- concepto, y como re- 
c¡^ p11^ de la misma, era Asambleísta.

orden i° di:í>0 a V. E. para su cono- 
■ 0 y efectos consiguientes. Dios guarde a

* ' duchos años.

Madrid, lg de octubre de I929.—Primo de Ri
vera.
Seño-res...

(“Gaceta” 20 octubre I929).

Núm. 384.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptua

do por el artículo 9.0 del Reglamento definitivo de 
la Asamblea Nacional, aprobado por Real orden 
de esta Presidencia número 2.302, de 7 de di
ciembre último (“Gaceta” del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que deje de formar parte de la Asamblea Nacio
nal don Arturo Aranguren Mifsut, que ha cesado 
en el cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Cá- 
ceres. en cuyo concepto, y como representante 
de los Municipios de dicha provincia, era Asam
bleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
iniento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\ - E. muchos años.

Madrid, I9 de octubre de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

(“Gaceta" 20 octubre I929).

REALES ORDENES CIRCULARES nombrando miem 
d i"-’ la Asamblea Nacional a D. Jesús de Felipe Aren- 
zana y D. José María Martin Torés.

Núm. 385.
L-xcmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

poi e Real decreto de. esta Presidencia número 
1.507, de 12 de septiembre de I927 (“Gaceta” del
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14), en su artículo I5, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. Jesús de 
Felipe Arenzana* en representación de la Dipu
tación provincial de Logroño, por serle de apli
cación los preceptos de la norma primera del 
artículo 16 y el artículo I7 de la Soberana dis
posición antes citada. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. .

Madrid, I9 de octubre de I929.—Primo de Ri
vera. Señores...

(“Gaceta” 20 octubre I929).

Núm. 386.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia número 
I.567, de 12 de septiembre de I927 (“Gaceta” del 
I4), en su artículo I5, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. José Ma
ría Martín Torés, en representación de la pro
vincia de Cáceres, por serle de aplicación los pre
ceptos de la norma primera del artículo I5 y el 
artículo I7 de la Soberana disposición citada. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid, I9 de octubre de I929.—-Primo de Ri
vera.
Señores...

(“Gaceta” 20 octubre I929).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES disponiendo se consideren exentos 

del pago de la patente de turismo internacional los vehí
culos procedentes de Hungría y Brasil que, ocupados por 
sus propietarios, penetren en España por cualquiera de las 
fronteras.

Núm. 770.
limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada por 

la Secretaría general de Asuntos Exteriores, tras
ladando la nota remitida por el Sr. Ministro Ple
nipotenciario de S. M. en Río de Janeiro, dando 
cuenta del trato que se sigue en dicho país con los 
vehículos automóviles de súbditos extranjeros:

Resultando que en dicha nota se manifiesta que 
habiéndose adherido el Brasil a la Convención de 
París de I926 y aplicándose desde principios del 
año en curso lo establecido en la Convención de 
París de I909, a pesar de no haber sido ratifica
da por aquel país, se concede a los automóviles 
extranjeros en general y a los españoles en par
ticular franquicia o exención de los impuestos de 
circulación, siempre oue sus dueños estén pro
vistos del certificado internacional señalado en 
dichas Convenciones, si bien, por lo que respecta 
al plazo de exención, no existe unidad de criterio 
entre las diferentes Pre facturas encargadas de 
recaudar los citados impuestos concediendo algu
nas, como la correspondiente al Distrito federal, 
el plazo de un año, régimen que es de esperar, 

será más adelante adoptado para todo el terru . 
torio de la República: .

.Visto el Reglamento dictado para la adnni1* 
tración y cobranza de la patente nacional de c - 
culación de automóviles de fecha 28 de junio ■

' Considerando que con arreglo a lo dispuo5^ 
en los artículos 29 y 32 de dicho Reglamento, 
tributación de los automóviles extranjeros se ■ 
de ajustar en general al régimen de la mas 
tricta reciprocidad: . ,

Considerando, por tanto, que habiendo coi - 
nicado el Representante de S. M. en Río Jaoe 
que los automóviles españoles están ,exentos 
el Brasil de impuestos de circulación, pt'^ 
conceder igual beneficio a los vehículos P1"^ n 
dad de súbditos de dicha República que pene 
en España, si bien, como no está determinado 
una manera clara y precisa el plazo de exenc^ 
mientras no se fije este de un modo denniti 
puede aplicarse el ‘régimen que se sigue con o 
Repúblicas americanas, u

S. W. el Rey (q. D. g.), conformándose co> 
propuesto por la Dirección general de Rentas P 
blicas, se ha servido disponer:

l .° Que se consideren exentos del pago 
patente de Turismo internacional los vehículos 
matrícula del Brasil que, ocupados por sus P 
pietarios, penetren en España por cualquieta .0 
las ‘fronteras, pudiendo circular por su terri 
durante tres meses consecutivos. .

1 2.0 Si una vez transcurridos los tres mese» 
exención, permaneciese más tiempo en Esp*1111 
vehículo automóvil, se proveerá de una 
tente de Turismo internacional, con arreg‘o/o2S, 
que dispone la Real orden de I9 de julio de 
con la que podrá continuar circulando durant 
plazo que no exceda de seis meses.

3 .0 Con el fin de que en todo momento PllCoce- 
acreditar los dueños de los vehículos de P1* j3 
dencia de la República del Brasil su derecho 
exención, se les expedirá por la Administr^ 
de Aduanas de la‘frontera una patente gratm a 
1a clase A-G, en la que se consignará la ^eC.^ndo 
la exención y el plazo de su duración, tac11 e)í, 
en la misma el plazo de validez de un año 
presándose con claridad que la exención se I 
cede por ser de matrícula del Brasil. , gtie

4 .0 Esta exención estará en vigor en tan 
se reconozca en iguales condiciones a los vCterfr 
los de matrícula española que circulen p°r 
torio de la República del Brasil. co'

Lo que de Real orden digo a V. I. Para 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios g 
a V. I. muchos años.

Madrid. 16 de octubre de I929.—Calvo - 
Señor Director general de Rentas públicas-, , 

(“Gaceta” 20 octubre 19^

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREViSi0,,

REAL ORDENEAL ORDEN aprobando el proyecto de L’-'1 
que se inserta, relativo al seguro obligatorio d<- . . 
por ferrocarril.

Núm. I.402. enl9
limo. Sr.: Visto el proyecto de Reg^^cia' 

provisional del procedimiento para la su
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^on de los recursos que se entablen ante el Tri- 
unal Arbitral, creado por el Real decreto de I3 

octubre de I928 y regulado por el de 26 de julio 
I929, implantando el seguro obligatorio de 

e viajeros de ferrocarril; proyecto formulado 
P°r el mismo Tribunal y que éste eleva, a título 

S P,ropuesta, a este Ministerio de Trabajo y Pre- 
1S1°n para el establecimiento del mencionado 

1 roccdimiento, con'íorme a lo que dispone el ar- 
cul° 46 del Real decreto últimamente citado; y 
^pnsiderando que el proyecto establece trami- 

r Clon sencilla y rápida, adecuada a esta clase de 
1 Cl*rsos, sin mengua de la necesaria garantía 
e defensa de los interesados,

el ^ey (q- D. g.) se ha servido aprobar 
Reglamento de referencia con carácter pro- 

°nal, qUe se insertará en la “Gaceta de Madrid” 
P p conocimiento general.

p que de Real orden digo a V. I. para su co
a ^m’ento y efectos consiguientes. Dios guarde 
. ■ I. muchos años. Madrid, I4 de octubre de 

p), q je Madariaga.
nor Comisario del Seguro obligatorio de via- 
Jepos por ferrocarril.

^eyecto de Reglamento provisional de Proce- 
í,'^1‘ento ante Tribunal arbitral de la Comisa- 

I la del Seguro obligatorio de viajeros por ferro
carril.

El Tribunal Arbitral conocerá de 
Se °S 05 asuntos que le remita la Comisaría del 

^^&atorioi Y en alzada, de todas las 
(je peones que, que arreglo a los Reales decretos 
So de octubre de I928 y de 26 de julio de I929, 
’ de su competencia.
el -ptículo 2.0 En los asuntos de que conozca 
int ^^Pnl Arbitral por virtud de apelaciones 

contra resoluciones del Consejo de
^(. Ccción y Administración de la Comisaría del 
C] ^Ur° Obligatorio de viajeros por ferrocarril, 
húi ecurl*ente deberá comparecer dentro del tér- 
sigu'- 6 ^re*nta días naturales, a contar del día 
tUrr'ei'lte ■a' *a H^ificación de la resolución re- 
V(>riKa- bien por escrito o por comparecencia 
senta *iec^la ante eí Secretario del Tribunal, pre- 
reso?n<*^ en uno u otro caso el Astado de U 
^utr .L-lclOn c°ntra la cual recurre, el poder que 

<Jnce Ia rePr^sentación del interesado, si éste 
P^oualmente, y expresando el do-

Para ^cibir notificaciones.
a ja nbunal pedirá seguidamente el expediente 
rQs Comisaría del Seguro Obligatorio de viaje
. a Por ferrocarril.

3'° cualquier estado de la trami- 
recurso podrá separarse del mismo el 

Cost 1Cnte Que lo haya interpuesto, pagando las 
estinS Ocasíonadas en la alzada, si el Tribunal 

qu6 obró con temeridad manifiesta, las 
do Seran reguladas con arreglo a lo preceptua- 

art*cul° 45 del Real decreto de 26 de 
der de 1929i bien entendido que no podrá exce

’ o, P°r loo de la indemnización concedida 
C cas<) de que nó se hubiese concedido 

la (lue se pretenda, y nunca de 250

lo VL tenerlo por desistido será necesario que 
a en comparecencia el interesado, y si fue

ra por escrito, que se ratifique en el mismo, y si 
lo ejecutase otra persona en su representación, 
que presente poder especial.

Artículo 4.0 Recibido el expediente, el Tribu
nal lo pondrá de manifiesto al interesado para 
que en el plazo de diez días formule por escrito 
las alegaciones, presente documentos o proponga 
la prueba que estime conveniente y solicite vista 
del asunto, si lo creyere oportuno, en los casos 
en que proceda. Solamente podrá pedirse vista 
si la cuantía de la indemnización reclamada ex
cediese de l.ooo pesetas.

Artículo 5.0 Evacuado por el apelante el tras
lado de alegaciones, se dará vista del expediente 
y de lo actuado en la apelación al representante 
de la Comisaría del Seguro Obligatorio para que, 
como apelado y en representación de la misma, 
exponga por escrito, dentro de los diez días si
guientes, lo que estime procedente en defensa del 
acuerdo impugnado y proponga la prueba que 
crea pertinente.

Artículo 6.° El Tribunal acordará practicar 
las pruebas que estime pertinentes, y una vez 
practicadas, en el término que al efecto esta
blezca y que no podrá exceder de veinte días, 
señalará, en su caso, por turno riguroso, día y 
hora para la vista.

Artículo 7.0 Para la práctica de la prueba a 
que se refiere el artículo anterior se expedirán 
por el 'l'ribunal, para que tenga lugar, las co
municaciones y oficios que 'fueren necesarios, di
rigidos a toda clase de Autoridades y Centros 
oficiales, ya sean civiles, militares, eclesiásticos o 
de otro orden, los que vendrán obligados a su 
cumplimiento. .

Artículo 8.° La vista dará principio dando 
cuenta sucinta del expediente el Secretario.

Se oirá en seguida al apelante o a su repre
sentación si concurriere, quienes podrán alegar 
verbalmente cuanto creyeren conveniente, dentro 
siempre del mayor respeto y consideración al 
Tribunal y a cuantos funcionarios hayan inter
venido en el expediente por razón de su cargo, 
y después se oirá al apelado en igual forma.

Artículo 9.0 Del resultado de la comparecen
cia se extenderá la oportuna acta, que firmarán 
todos los concurrentes que sepan y puedan ha
cerlo y autorizará el Secretario del Tribunal.

Artículo lo. No habiendo solicitado el apelan
te celebración de vista, el Tribunal dictará sen
tencia dentro de los cinco días siguientes a la pre
sentación del escrito de contestación al de ale
gaciones, si no hubiese habido prueba, o al en 
que termine la práctica de ésta, confirmando o 
revocando la resolución recurrida, pudiendo im
poner las costas del recurso al apelante que ha
ya procedido con temeridad manifiesta. El im
porte de las costas pagadas en metálico ingre
sará en el fondo del Seguro Obligatorio de via
jeros por ferrocarril.

, Celebrada la vista, el Tribunal dictará senten
cia en igual término, a partir de aquélla.

Artículo 11. La discusión y votación de las 
sentencias se verificará siempre a puerta cerrada 
y por mayoría de votos, pudiendo formular el 
Vocal que disintiese voto reservado en el libro 
correspondiente, que conservará el Presidente del 
Tribunal.

Artículo la. Para el estudio de los asuntos, 
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el Tribunal nombrará ponente a uno de sus Vo
cales.

Artículo I3. Las sentencias se formularán del 
modo y forma establecidos en el artículo 372 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y contra ellas 
no se dará recurso alguno, conforme al párrafo 
tercero del artículo 44 del Real decreto de 26 de • 
julio de I929.

Artículo I4. Después de la presentación por el 
apelado del escrito de contestación o de la vista, 
en su caso, podrá el Tribunal acordar, para me
jor proveer, la práctica de cualquiera diligencia 
de prueba de las admitidas en la Ley reformada 
de 22 de junio de I894, y en la misma providen
cia fijará el plazo más breve posible para que se 
ejecute lo acordado. . ,

En estos casos quedará en suspenso el tér
mino para dictar sentencia desde que se adopte 
aquella resolución hasta que sea ejecutada, y 
cuando lo fuese, en el plazo que reste, se pro
nunciará la sentencia que corresponda.

Artículo I5. Una vez pronunciada la senten
cia, el Tribunal ordenará que se devuelva dentro 
de los cinco días siguientes el expediente a ,1a 
Comisaría del Seguro Obligatorio, acompañando 
certificación literal de la sentencia dictada para 
que aquélla proceda a su ejecución.. ,

Artículo 16. Las decisiones del Tribunal Ar
bitral se publicarán en la “Revista de Previsión".

Artoulo I7. Las notificaciones, citaciones, em
plazamientos y requerimientos pondrán hacerse 
personalmente al interesado o a su representante 
autorizado o por correo certificado con acuse de 
recibo. En este caso la diligencia surtirá efecto 
a partir del día siguiente a la lecha en que cons
te recibida la notificación por el interesado o per
sona de su familia o dependencia.

Si se ignorase el paradero de los interesado^, 
se publicarán los acuerdos del Tribunal en la 
“Revista de Previsión”, a los efectos que pro
cedan.

Artículo 18. Los preceptos de la Ley refor
mada de 22 de junio de I894 y de su Reglamento 
se aplicarán como supletorios de este Reglamen
to en todo lo que fuesen compatibles con él.

Artículo I9. Este Reglamento entrará en vi
gor desde la fecha de su publicación y se aplicará 
tanto a las reclamaciones pendientes como a las 
que en adelante se promuevan.

(“Gaceta” 20 octubre I929).

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los señores que se 
mencionan.

Núm. I.403.
Timo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho subsidio, en concepto de funcionarios, con 
los derechos que se especifican a continuación: 
Los beneficios del artículo 9.0, a los funcionarios 

padres de ocho y nueve hijos.
332. D. Pascual Estrada Vicente.—Oficial se

gundo del Ayuntamiento de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dio5 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, I5 de octu
bre de I929.—P. D., Callejo.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Plabilitado del mismo.

(“Gaceta” 20 octubre I929).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 6.040.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporación provincial, en su deseo de 
fomentar la enseñanza artística, dando así cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 131 del 
Estatuto provincial vig< nte, acordó, en sesión 
celebrada por la Comisión provincial el día 28 
de octubre último, conceder una pensión al qu^i 
de uno u otro sexo, compruebe tener aptitudes 
para la música, ser naturales de la provincia 
carecer de fortuna; otorgamiento que se bar® 
con sujeción a las condiciones siguientes:

1? La adjudicación de dicha pensión so ve
rificará previo examen ante un Tribunal cons
tituido por uno de los dos Maestros de CapiH8 
de las dos Catedrales; por un miembro del Ate
neo, designado por éste; por un señor Profesor 
de la Escuela de Música, que designará ésta! 
por un señor socio de la Filarmónica, nombra
do por la Junta, y por un señor Académico de 
la Real Acactemia de Bellas Artes de San Luisi 
que será el Presidente del Tribunal.

2.a Una vez constituido el Tribunal, éste se
rá el único competente para determinar las ma
terias sobre que han de versar los ejercicios» 
su extensión y forma de practicarlos, y propon
drá a la Exorna. Diputación, en forma unipe^ 
sonal, el que a su juicio demuestre más aptit^ 
des para la música, al que le será adjudicad» 
la subvención.

3.a La pensión se concederá por tres año5* 
en cantidad de tres mil pesetas en cada uno. 
fin de que el agraciado con ella, pueda amplia 

i o perfeccionar sus estudios, pudiendo hacen0 
1 en España o en el extranjero; con la obligación 
■ de acreditar anualmente, con certificación 0 
! los centros en que curse, su aplicación y apr°'

vechamiento. ' , ,
4.a Cesará la pensión cuando el que la disfr11' 

te no demuestre aprovechamiento y aptitud 
el arte de la música, y además podrá la Dip11' 
tación suspenderla o revocarla por cualqo’0 
otra causa que le haga indigno al agraciado 0 
continuar disfrutándola. '

5.a Los aspirantes deberán presentar 611
instancias en la secretaría de la Corporación'
dentro de un plazo de treinta días, contados
partir de la fecha de la publicación del gnuno10'
acompañandojí las mismas los documentos q”
justifiquen ser naturales de esta provincia.
que carecen de medios de fortuna suficient0
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I-

ir 
o

para perfeccionar por su cuenta sus conoci
mientos artísticos.

. Zaragoza, 2 de noviembre de 1929.—El Pre- 
m" xt6’ ^anui * Lasala.—Por acuerdo de la Co- 

provincial: El Secretario accidental, 
Guardo Ciria.

_SECaON QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Dirección general de Administración.
Nombrando Interventores de fondos de los Ayuntamientos 

se indican a los señores que se mencionan.

. habiéndose hecho cargo de las Interven- 
^ones de fondos municipales de Castrillón, Can- 
tps del Narceo y Cudillero (Oviedo) el nombra- 
0 Por esta Dirección, y perteneciente al con- 
l,rso convocado por Real orden de 1; de febrero 
V929-. .. .
r-sta Dirección general, haciendo uso de la fa- 

ciU । d Q116 le conceden las disposiciones lo y I4 
e la Real orden de convocatoria mencionada, ha 
cordado designar a D. Heliodoro Fernández Ca- 
a.ballo Interventor de fondos de los Ayunta-

de Castrillón, Cangas del Narcea y Cu
' Icro (Oviedo), único solicitante que queda en 
,s respectivas listas de preferencia, prescindien- 
0 de aquellos que fueron colocados en el con

citado y tomaron posesión de la Interven- 
011 para la que fueron elegidos de aquellos otros 

■ no pertenecen al Cuerpo de Interventores. 
Madrid, 18 de octubre de I929.—El Director 

general, Emilio Vellando.
(“Gaceta” 20 octubre I929.)

v’rtucl ^el concurso anunciado en la “Ga- 
r ta” del 9 de julio de I929, han sido nombrados 

tc;rventores de fondos de las Corporaciones que 
e"aJo se citan los señores que a continuación se 
Se^h€Sa“’ advirtiéndose que la publicación que 
. hace de estos nombramientos no los convali- 

ra si estuviesen hechos con infracción de al- 
í>una disposición reglamentaria.

Madrid. 18 de octubre de I929.—El Director 
ncral, Emilio Vellando.

Relación que se cita.
j..P- Conrado Maluenda y Hernández, San Bau- 

'o de Llobregat (Barcelona).
D Rafael Lucía Ruiz, Manises (Valencia). 

lei^; J°sc María Zaragoza Alemany, Silla (Va-

(“Gaceta” 20 octubre I929.)

Min is t e r io  d e  t r a b a jo  y  pr e v is ió n

Dirección general de Corporaciones.
. Formación profesional.

nniCla-n^0 hallarse vacante una plaza de Profesor de Tec- 
p °Ma y Dibujo y otra de Auxiliar del anterior en la 
-Scucia de Orientación Profesional.

tif ^ante en la Escuela de Orientación profe
’ a^ecta ReaI Colegio Hispalense de For- 

P/of^sional, una plaza de Profesor de 
hología y Dibujo y otra de Auxiliar del an

terior, se anuncia a concurso de méritos la pro
visión de las plazas, ajustándose a las siguientes 
bases:

1 .a Las remuneraciones iniciales serán: la de 
3.000 pesetas para la plaza de Profesor, y de 
2.000 pesetas para la de Auxiliar, siendo asigna
das dichas retribuciones por una labor docente 
de doce horas semanales, abonándose las horas 
suplementarias a razón de l.ooo pesetas al Pro
fesor y 750 al Auxiliar, por cada tres horas se
manales de exceso.

2 .a Los Profesores de la Escuela Superior de 
Trabajo podrán acudir a estos concursos en las 
condiciones señaladas en el artículo 29 del libro 
primero del Estatuto de 21 de diciembre de I928 
y en la Real orden de 2 del corriente mes de oc
tubre.

3? Todos los expresados cargos serán confe
ridos con carácter provisional por un período de 
dos años.

Esos nombramientos podrán ser confirmados 
por cinco anos al finalizar dicho período, con un 
aumento de un 20 por loo en el sueldo inicial.

En estas mism-as condiciones podrán ser revi
sados cada cjnco años.

4 .a Las obligaciones que correspondan a los 
cargos de que se trata serán, además de las ci
tadas, cuantas previene la “Carta fundacional” 
y Reglamentos por que se rige el Real Colegio 
Hispalense de Formación profesional.

5a Las solicitudes, con todos los documentos 
que se crea oportuno presentar en justificación 
de los méritos que se aleguen, serán dirigidas 
al señor Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Sevilla (plaza de Espa
ña), dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio en la 
“Gaceta de Madrid”, pudiendo asimismo presen
tarse las instancias y documentos en el Registro 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Madrid, 16 de octubre de I929.—El Director 
general, C. de Madariaga.

(“Gaceta” 20 octubre I929.)

SECCIÓN SEXTA
Fayón. N.° 7.024.

Por dimisión voluntaria del que las desempe
ñaba, fundada en motivos de salud, se encuen
tran vacantes las plazas de Inspector municipal 
de carnes e Higiene y Sanidad pecuaria de este 
Municipio, dotadas con el haber anual de 600 
y 365 pesetas respectivamente en la actualidad, 
y de 600 pesetas cada una de ellas desde l.° de 
enero dt 1 próximo año de 1930. cuyas cantida
des serán satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal; además el agraciado 
podrá contratar libremente los servicios de su 
profesión con los dueños de 160 caballerías ma
yores y 147 menores, a razón de 15 y 7‘50 pe
setas respectivamente por caballería y año.

Los que se encuentran en Jas condiciones le
gales y deseen aspirar a las mencionadas pla
zas, deberán presentar, en esta Alcaldía, sus 
instancias, debidamente reintegradas, en unión 
de copia de su título profesional y cuantos do
cumentos consideren precisos para acreditar
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sus méritos y condiciones, pd el término de 
treinta días, contados desd^ el si^uipnlt* al en 
que aparezca e! presente inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales, el 
Ayutamiento designará libr mente, de entre los 
aspirantes, al Profesor que ha de ocupar las ex
presadas plazas.

Se hace constar, que este pueblo dista de la 
capital de provincia 15 k.lónn tros y 40 de la 
cabt-za de partido, posee innicj.-rables vías de 
comunicación, por estar cruzado su térm no mu 
nioipal por la lima férrea de M. Z. A. (R -d Ca 
talana) estación de tránsito a cinco minutos de 
la población, en la que tienen parada los trenes 
rápidos ascendente y descendente de Madrid a 
Barcelona; además tiene luz eléctrica y está ba
ñado por los ríos Ebro y Matarraña, siendo su 
clima cálido v sano.

Kayón, 29 de octubre de 19z9.—El Alcalde, 
Jorge Llecha.

Pedrola. N° 6.091.
Este Ayuntamiento pleno tiene acordado 

arrendar en pública subasta, para el año 1930, 
la exacción del arbitrio municipal sobre las 
carnes frescas y sobre el uso obligatorio de las 
pesas y medidas del Ayuntamiento; y por cua
tro años las tincas de su propiedad «El Prado» 
y «Huerto de la villa.>-

Lo que se hace público conforme dispone el 
art 26 de; Reglamento de contratos municipa 
les, para que durante el plazo de ocho dias se 
puedan presentar las reclamaciones que sean 
procedentes.

Pedrola, 29 de octubre do 1929.—El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

Puebla de Alfindén. N° 7.011.
Habiéndose acordado por la Comisión muni

cipal permanente de mi Presidencia, en sesión 
celebrada el día 2u del actual, la oportuna pro
puesta de habilitación de suplementos de crédi
tos, para atender al pago inaplazable de 4.000 
pesetas al oapt. 7.°, art. lO." dei actual presu
puesto, para pago de obligaciones sanitarias 
(obras oe abastecimiento de aguas); 150 pesetas 
al capt. i0.°, art. 4.°, para pago del 20 por 100 
de aprovechamientos forestales; 93 >5 pesetas 
al capt. 13, art. 3.°, para funciones y f atejos; 
y 1.862 pesetas al capt 18, art. único, para 
pago del 20 por 100 de aprovechamientos fo
restales de ejercicios cerrados, por medio del 
superávit resultante sin aplicación en la liqui
dación d-1 último ejercicio, el expediente que 
con tal motivo se tramita, que ará de manifiesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, a los efec
tos de su examen y reclamaciones.

La Puebla de Alfindén, a 30 de octubre de 
1929.—El Alcalde, Eduardo Lamata.

Talamantes. N.°7 0l9.
Correspondiendo proveerá esta Ayuntamien 

to, con arreglo al artículo 48 del R glam- nto de 
6 de febrero de 1928 de Aspirantes a destinos 
públicos, dictado para la aplicación del R. D. ley

de 6 de septiembre de 1925, la plaza de guarda 
municipal, dotada con el sueldo anual de qu* 
nientas pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, se anuncia su pro
visión por el término de treinta días, a cont$r 
desde el siguiente al de la inserción del presen
te en el B O. de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las solicitudes ante 
esta Alcaldía y los documentos y certificados 
que acrediten la buena conducta y méritos de 
los soli- itant s.

Talamantes, 3l de octubre de 1929. —El Alcal
de, Mariano Monreal.

Vistabella. N.° 7.003.
La plaza de Comadrona de este pueblo, de 

nueva creación, se halla vacante con la dota
ción anual de 158'70 pesetas (30 por^ciento de 
la titular del Médico )

Las solicitud, s se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de trein
ta días, a contar desde la fecha; pasados K*9 
cuales se proveerá.

Vistabella, 30 de octubre de 1929.—El Alcal
de, Tomás Mamar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

iré 4$ ar ácctor(wlos ysbsláes y 
mr í* /o í ásmáí rssí'tinsabiUdGdes legales, de w» í**' 
sceíarse ios procesados que a continuación ss 
•h -i ptoxo que se les fija a contar desde <ei día 
^biicación del anuncio en este periódico oficuii .V 
i lúea o Tribunal que se señala, se les cita. llaiM ‘ 
«Ploro, encargá-xlnse a todas las Autoridades y
-- de la Policía fudiciaí procedan a la busca. cdP^-'' 

coducció# de aquéllos, poniéndolos a disposició*
•irño Juea u Tribunal, con arréalo * ios articules
• 3.38 d.: la ley de finjWcmwMuso -‘-wttixal i* írl • ' 
Ugo de Justicio Militar y 363 ir to ley de 
vi*»#» ■,r

Núm. 7.022.

FREITAS PEREIRA; Antonio, hijo de 
nuei y de Joaquina, natural de Riveiros (Porte* 
gal), estado casado, profesión viajante, de vep1' 
titrés años, de estatura regular, moreno, P6*^, 
do hacia atrás y de pelo liso; domiciliado ó'1 
mámente en Bilbao, calle de-Aurrecochea, y 
cuarto; procesado en el sumario número 2 
del año 1929 por delito de estafa; comparecer^ 
en término de nueve días ante el Juzgado 
instrucción del distrito del Ensanche de Bil^8 ' 
con objeto de notificarle el auto de procer 
miento y constituirse en prisión.

PEÑA SAMPEDRO, Tomás (a) ElMagui1^ 
y El Moreno; d 35 años de edad, natural 
Abanto y Aserrana (Vizcaya), hijo de José y fl 
Petra, calificado policiaimente como cárter» 
y timador, y que tiene su domicilio en Zarag0/ »
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9 r  de! rerminiHo. mlm. 14. ctivo paradero se 
^nota. para que en el término de diez días 
Ori!D!!r. zea en la Sala-andiennia del Juzgado de 

e al objeto de notiñearle el auto de pro- 
1 ■"<miento, recibirle declaración indagatoria y 
onstituirse en prisión en la cárcel de dicho par- 

c °’ PUes asJ está acordado en el sumario que 
Rtra el mismo se instruye sobre estafa.

Núm. 7.005.
ma r c o s n ic o l a s . José; hijo de Jerónimo 

Me Magdalena, natural de Villalengua (Za- 
ra"°Za^ 8vec’n^ad° on Epila, provincia de Za- 
t t?oza, detestado soltero, profesión comercian- 
tím t añ°9 e^a<^’ estatura 1 metro 90 cen- 

"?etros, color bueno, pelo castaño, cejas al 
P *o, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
oca regular, frente espaciosa, aire marcial, 

• aducción buena, sin ninguna seña particular. 
vecmdado últimamente en Epila (Zaragoza); 

P pesado por la falta de deserción simple, con 
^,lv° de ^faltas a concentración para su des- 

RRno a 9,lfípP°; comparecerá, en término de se- 
nta días ante p| jnez instructor, Teniente del 

cgimiento de Artillería a pie. número 1, don
Rmz ^u?zf residente en Mérida.

Mérida, 31 de octubre d^ 1929.-El Teniente 
üez instructor, Daniel Ruiz Ruiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6 014.

Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

Eo virtud de lo acordado por el señor Juez 
a instrucción del distrito del Pilar de esta ciu- 

p d, se cita por medio de la presente cédula a 
.^cnal Sancho Calvo, que ha tenido su domi
’o en esta ciudad, Avenida de América, 47, y 

JJUfi!mente se ignora, a fin de que el día vein
de noviembre próximo y hora de la^ 

pz de la mañana comparezca ante la Audiencia 
°vincial de esta ciudad al objeto de asistir, 

86í0 al juicio oral de cansa contra Jo-
1 oblador Colás, sobre estafa; bajo apercibi- 

(l,ie no comparecer le parará el per- 
R,o a que hubiere lugar.

(I( । Para que sirva de citación en forma, extieu- 
a Pr0seote, que firmo en Zaragoza, a veinti- 

b.^de octubre de mil novecientos veintinueve.
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 7.020.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
?n9truoción dol distrito del Pilar de esta ciu 

Ma ’ SP °*ta P°.p mí>dio de la presente cédula a
Casamián Lambea, que ha tenido su do- 

iid-1] 0 e.u barrio de Moverá, y en la actúa 
hoy- se ’Knora. a fin de que el día treinta de 

hre próximo, y hora de las diez de la 
oia¡ ^na‘ eomPa|‘pzca ante la Audiencia provin- 

fSfa c*ndad, al objeto de asistir en con
ProctS8^ü juii-io oral de cau-a 

ra 61 mismo, sobre hurto, bajo apercibi

miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere logar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente en Ziragoza, a treinta y uno de 
octubre de mil noveoimtus veintinueve.— El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 7.027.

Zaragoza.—Pilar.
D César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que pa- a el día veinte del actual, 

a las diez, se ha señalado la celebración de Ja 
segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de los bienes embar
gados en juicio ejecutivo instado por D. Fran
cisco Jainaga Echeguren, contra D. Camilo 
Bellvis Calatayud y D.a Carmen Montesan© Cer- 
velló, sobre pago de 7.000 pesetas, que tendrá 
lugar • rnla Sala-a idienoia de este Juzgado, y son 
los siguientes:

Pesetas.

ximo de presión, marca Torres y
Bordas . ............................................. 6 400

Una cizalla a motor de la misma marca. 3.100 
Un cilindro para curvar chapa, marca

«Defriés»...................   600 
Una prensa de marco, marca Jainot ..........600 
Un torno, marca «Pas-calis» ...............  1.4(X) 
Un torno revólv-r, marca «Schhtte»... 1.800 
Dos taladros d • 10 y ¡6 mm. Serratacó

y Raurell .... ......... ., 1.300
Un baño do níquel con su dínamo.... 100

Total.....................  15.300

, Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitádores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti 
nado, el dit-z por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, no siendo admisibles postu
ras que no cúbranlas dos terceras partes de la 
tasación, y que los bienes reseñados podrán 
ser examinados por quien lo desee, solici
tándolo del administrador judicial nombrado, 
D. Joaquín Martínez Fumanal, vecino de esta 
ciudad, Juslibol, *26.

Dado en Zaragoza, a dos de noviembre de mil 
novecientos veintinueve.— César de Prado.— 
El Secretario, P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 6.042.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notifieación y requerimiento.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza, en expediente para 
exacción de multa impuesta por la Jefatura do 
Obras públicas d - esta provincia con fecha 31 
de julio último a José Gavín Arcas, cuya multa 
con recargo, asciend i a 26‘25 pesetas, por in
fracción del artículo 57 del Reglamento de Cir
culación Urbana e Interurbana, ha dictado la 
siguiente

<Providencia: Juez, Sr. de Prado.—Zaragoza, 
veintiocho de octubre de mil novecientos vein-
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tmneve. El anterior oficio únase al expediente 
de su ref rencia, y visto lo que del mismo apa
rece, publíquese cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia requiriendo al multado, para 
que en término de cinco días haga efectiva la 
multa impuesta, bajo apercibimiento de proce
der a su exacción por la vía de apremio si no lo 
verifica.—Lo acordó y firma S. 8.a Doy fe.— 
Prado.—Santiago Calvo.—Rubricados».

Y en virtud de lo acordado, por medio de la 
presente so notifica dicha providencia y se re
quiere a los efectos acordados en la misma al 
multado José Gavín Arcas, cuyo actual parade
ro se desconoce.

Zaragoza, 28 de octubre de 1929.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 6.066.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. w

El sefinr Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada con 
esta fecha en sumario que bajo el número 228 
de 1923, se instruye, sobre estafas, ha acordado 
se cite a D. Isidoro Asensio Criado, Maestro de 
Artillería, vecino que fué de Sevilla y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado, sito calle Democracia, 64, | 
dentro del término de quinto día, a las diez de ¡ 
la mañana, al objeto de recibirle declaración ' 
como testigo en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento, qn» de no comparecer le pa- i 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en De- ¡ 
recho.

Y a fin de que sírva de cédula de citación en ' 
forma al referido D. Isidoro Asensio Criado, ' 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a ! 
veintinueve de octubre de mil novecientos vein
tinueve.—El Secretario, P. H., Ildefonso Her
nández.

Núm 6.068.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo abordado por el señor Ju ’z de ins
trucción del distrito de San Pablo d i Z iragoza, 
para cumplimiento de carta orden de h Su
perioridad, dimanante de causa núm. 85 1929, 
sobre estupro, contra Marco-Antonio Gumiel 
Arévalo, se cita por medio de la presente a Ma
ría Moreno Gracia, Joaquín Cotana Abad y José 
Argiiedas Lóp z, que últimamente residieron en 
esta ciudad y actualmente se ignora su domi
cilio, para que en concepto de testigos compa , 
rezcan ante la Audiencia provincial de esta ca- ' 
pital el día veinte de noviembre próximo, a las । 
diez de su mañana, al juicio oral de la causa in ! 
dicada; apercibidos que de no comparecer les i 
parará el perjuicio procedente en derecho

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia expido y firmo la presente en Z i- ■ 
ragoza, a veintiocho de octubre de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario, P. H., Pruden- 1 
ció Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6 038.

Zaragoza.—Pilar.
su-D. Emilio Belio Pallarás, Juez municipal 

píente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal que se tramitan en este Juzgado a instan
cia de D. Pascual Cuairán, representado por el 
Procurador D. Jesús Romeo, contra D. Anto
nio R. Alaminos, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar a la venta' en pública subasta 
los siguientes bienes:

Peseta9-

Seis sillas bastas, madera pino, tasa
das en...............................................

Un sillón de niño............... . .................  
Una cantarera........ , .. . ... ............... .
Una mesa de cocina.. . . . ......... .  
Un mostrador... . ................................... 
Dos orzas..................... . ......... ..,.
Un cajón de madera .. .............. ...  .,,
Un catre tijera... . ................. .... .........
Una carpeta con cristal.........................  
Una escala de madera............... ...........  
Un mostrador de madera.....................  
Una cuna de madera........................... .
Veinte sacos vacíos...............................  
Diez sacos vacíos..................................  
Dos baúles. ............................................  
Cinco garrafas vacías... . .................  
Cinco cajones.. 
Seis latas galletas........................... ... .  

Total .............,

9
3
5

10
9
2
1

10
2
4

10
5

10
10
20
10

4
10

130

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 61, el día 
nueve de noviembre próximo, a las diez; advir- 
tiéndese que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores exhibir previamente su cédul’1 
personal y consignar una cantidad igual por 1° 
menos al diez por ciento de la tasación; que d ° 
se admitirá postura inferior a las dos tercer^9 
partes de la misma, y que los relacionados bic* 
nes están depositados en poder de D. Antón10 
R. Alaminos, vecino de Jodar (Jaén), donde p0' 
drán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de octubre d0 
1929-—E. Bello.—Ante mí. José Iranzo.

MDICK 11 CODIflO CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospici0' 

Precio, UNA peseta.

iio?«Exn'A Hú ík f ic m


